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Excmos. Sres... ,

RESOLUCION de 17 de abril de 1984, de la Subse
cretaria, por la que se dispone el cumplimiento al::
la sentencia dictada PUl la Audiencia Nacional en
el recurso contencioso admmistrativo interpueslu
por don Jase Marta Maldonado Nausia, represen·
tadc. por el Letrado don José Marta Maldonadu
Trtnchant.
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RESOLUCION de 1'i de abril de 1984. de la Subse
cretaria. por la que se dIspone el cumplimiento Qe

la aenten.cia dictada por La Audiencia Nacional e'1
el recurso contenciosv - administrativo interpuesto
por don Jose Lui. DomwQuez Hernández, represen
fado por el Letrad, don José Marta Maldonado
l' ri.n.chant.

Excmos. Sres,: De orden delegada por el excelentÍ6imo señor
Ministro. se pubhca para g"::IDeral conocimiento y cumpllmlento
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada coI?- ~e
cha 13 de abril de 19aJ, por 1e. Sala de lo Conteneloso-AdmlDlS
trativo de la Audiencia NaCJo:lal --Sección Segunda- en el re·
curso contencioso-adm1D~str<1tlvon..J.mero 22.402, promovido por
don José Luis Dominguez Hernál1<lez, representado por el Le
trado don J06é Maria Maldontldo frinch&nt, contra la resoluCión

. del Director general dei Ente PúbHca Radio TelevisIón Espa
ñoJa, de fecha ao de abril de 1981 y rontra la desestimaci6n por
silencio del recurso de alzada interpuesto ante el Ministro de la
Presidencia del Gobierno, cuyo pronunciamiento es del sigUlen
te tenor:

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentÍ6imo señor
Ministro, se publica para general cunocimiento y cumplimiento
en sus propios términos, el fallo d~ la sentencia dictada en fe
cha 18 de noviembre de 1983 por 16 Sala de lo Contenci06o-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacior,al en el recurso contencioso
administrativo número 22.883. promovido por don José Mana
Maldonad.:> Nausia, representado por el Letrado don José Ma
ría Mald ,nado Trinchant, contra resolución tácita del Ministc
rio de la Pri!sidencia del Gobierno (Ente Público RTVEJ, por la
que se desestima en virtud de silenCIO administrativo la recia
mación fOI mulada por el mismo en cuan tia de 1.700,000 pesetas
.con fecha 20 de marzo y ti df' octubre de 1981, en relación con
l"l ampliación de una emisora de 5 a 10 Kw en el Transmif>or
de Algeciras, correspondiente al expediente 77,.69, cuyo pronun
ciaffilento es dl:h si.suiente tenor

«Fallamos: Que desestimando el recun;,o contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don José María Maldonauo
Trinchant en nombre y represeotadón de don José Maria Ma!
donado Nausia, contra los actos " Que hacemos referencia !:;ln
el encabeza.miento de la presente d<~bemos declarar y declara
mas que l{"s mismos son conformes I:l derecho. sin bacer expres.!
condena en costas.-

Lo que (ligo a VV. EE.
Dios guarde a VV, EE.
Madrid 17 de abril de Ilf84 ~-El Subsecretario, José Mdri~

Rodríguez Oliver.

.Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por la demandante doña María Fernanda
Mijares Sa,'cla-Pelayo frente a la demanda Administración Ge
neral del Estado, representada y defendida por su Abogac1&¡ con
tra lo~ !letos ~ministrati\Ío5 expreso y presunto a los que la
demarJda J;.t:; contrae; la que dd>ernvE declarar y declaramos nc
ser conformes a derecho; manteniendo en su lugar la ejecuto
riedad del acuerdo de la Gerencia de MUFACE de 25 de feur~rc

de 1981 pr"pios términos y cuya cuantla habrá de hacerse ell
la forma <llli establecida; todo eH .... sin hacer una expresa de
claración de condena en costas, respecto de las derivadas del
actul:l.l proceso jurisdiccional.,.

Lo qUe o'go a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de abril de 1984 - ··El SubsecretarIo. José María

Rodriguez Olivel.

Excmos. Sres ....

RESOLUCIO.N ele 17 de abril de 1984, de la Subs(>
cretaria, por la que se dltipOne el cumpltm'ento al'
la sentencta dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo ae la Audiencia Nacional, en el re
curso contencioso··admmistrativo número 23.788. in
terpuesto por doña Fernanaa Mi¡ares Garcia-PelaYú,

Excmos Sres,: De orden delpgada por el exceJentf6imo señor
Mintstro, se. publica para general conocimiento, y cumplimiento
en sus propIOs términos, el fallo de la sentencia dictada en fe
cha 31 de octubre de 1983, por la S,J.la de 10 Contencioso-Admi·
nlstrativo de la Audiencia NaclOnal en el recurso contencioso·
administI"d.tiva número 23.786, promovido par doña Fernanda

. Mijares ,"i-arc1a Pelayo referente a devolución de cuotas, (,.uY<'
pronuncia.:lienk. es del siguiente tenor:

RI!.SOLUCION de 17 de abril de 1984, de la Subse·
cretaría, por la que se di.,pone el cumplimiento de
la sentencia dictada por la Audtencia Nacional en
p.l recurso contlimcioso-administrativo interpuesto
por don José Luis Dominguez Hemández.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el exce\ent16imo señor
Ministro, se publica. para general conocimiento y cumplimiento
en SUS proplos términos, el fallo de la sentencia dictada en fe·
cha 16 de diciembre de 1983, por la Saja de lo Contencloso-Admi
nistrattvo de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administratl,o número 22,224, promovido por don JOSé Luis
Domingu~z HerrándeL, sobre petición de indemnización de da·
ños y perruicios cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso·
administr::l.uvo interpuesto por el Letrado don José María Mal·
donado Trmchant, en nombre y representación de don José Luis
Dominguez Hernández, contra las resoluciones a que se refier~

el encabezamiento de la presente, debemos declarar y declara
mos que la,s mismas no son conformes a derecho en cuanto
acuerdan J~ penalidad de 5.000 pesetas diarias y por cuyo con·
cepto le fueron retenidB6 al recurrente la cantidad de 1.415.000
pesetas, condt::nando a la Administración demandada a reinte
grar al recurrente dicho importe. y a la indemnización de los
daños y perjuicios derivados de dicha retención que se fijaron
en ejecución de sentencia, desestimando el recurso en cuanto
al resto de sus peticiones, sin hacer expresa condena en costas."

Lo que digo a VV. 'EE.
Dios guardp. a VV. EE.
Madrid. 17 de abril de 1984.-El Subsecretario, José Maria·

Rodriguez Olivel.

Excmos. Sres....

RESOLUC/ON de 17 de abril de 1984, de la Subse
Ctewría, por /.a que dispone el cumplimiento de la
sentenciq dictada por la Audiencia Nacional, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Clementino porres Porres, representado por
el Procurador don Francisco Martinez Arenas.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo ;,;eñor
Ministro, se publica PELra general conocimlento y cumplimiento
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fe·
cha 17 de octubre de 1983, por la Sala de 10 Contenci'06o-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional -Sección Cuarta-, en el
recurso contencioso-administrativo número 43.294, promovido por
don Clementmo Porres POlTes representado por e, Procurador
por Francisco Martínez Arenas, contra. la Administración Gene
ral del Estado, sobre resolución del SENPA, por le. que se publi.
có en el «Boletín Oficial del Estado,. la relación de sus funcio·
narios de carrera, cuyo pronunciamIento es del siguiente tenor:

«Fallam06;, Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contenciosu·admmistrativo interpuesto por el Procurador señor
MarUnez h.renai>, en nombre y representaci6n de don Clemen
tina Porr'Js Purres, contra las resoluci::..nes a que estas actua
ciones se contraen; sin hacer exprese. imposición de las costas
causadas,"

Lo Que digo a VV. EE.
Dios gUd.rde a VV, EE.
Madrid, 17 de abril de 1984.-EI Subsecretario, José María.

Rodriguez Olivel

E.x.cm~. Sres.

Lo que digu a VV. EE.
Dios guard<: a VV. EE.
Madrid, 17 de abril de 1984.-EI Subsecretario, José María

Rodriguez nliHH·.

Excm06, Sres....

RESOLUCION de 17 de abril de J984, de la Subse
c7(~tarta, por la que 86 dispone el cumplímiento de
la s~ntencia dictada por la Sala de lo .contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional. en el re
l:UrSD contencioso - administrativo interpuesto por
don Rafael de Diego González.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento
en BUS propios términos, el CaHo de la sentencia dictada con fe
cha 16 de diciembre de 1963, por la Sala de k Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el recul'6O contendo
so-administrativo número 22.794, promovido por don ReJael de
Diego González, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminIs
trativo interpuesto por el Procurador señor Sánchez Jauregui,
en nombre y representación de don Rafael de Diego GonzAlez,
contra resu.uclbr. del Ministerio de la Presidencia del Gobierno
de 29 de al)ril de 1979, debemos declarar y declaramos que la
resolución :mp.lgnada es conforme a derecho, sin hacer expresa
condena en costas."


